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 Objeto del Acuerdo Marco 

El objeto del contrato del Acuerdo Marco propuesto es la selección de empresas 
especializadas en consultoría ferroviaria para la prestación de los servicios que el 
Servicio de Vía de Metro de Madrid, S.A. pudiese demandar en dicho ámbito. 

 Alcance 

Con el presente Acuerdo Marco se pretenden cubrir las principales necesidades de 
trabajos de consultoría técnica del Servicio de Vía, que requieren en gran medida la 
especialización de los técnicos que desempeñen las actividades. 

Las actividades que tendrán cabida en los contratos derivados del Acuerdo Marco 
estarán directamente relacionadas con los siguientes trabajos: 

 Normativa técnica de vía. 

 Elaboración de procedimientos de trabajo. 

 Realización de informes técnicos. 

 Estudios de calidad. 

 Auscultación y planes de mantenimiento (aparatos de vía y vía general). 

 Trabajos de delineación. 

 Trazado y superestructura de vía. 

 Cálculos estructurales. 

 Ensayos y normalización. 

 Inspección de vía. 

 Estudios por afecciones provocadas por circulaciones ferroviarias en materia 
acústica y vibratoria. 

 I+D+i. 

Todos los trabajos incluirán las actividades de campo, y gabinete, necesarias para la 
obtención de sus informes finales. 
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 Contenido de los servicios de los contratos específicos 

El contenido técnico concreto de los servicios se definirá en la solicitud de oferta de cada 
uno de los contratos específicos derivados del Acuerdo Marco, de forma que se 
especificarán de forma detallada cada uno de los trabajos a realizar. 

 Aspectos a tener en cuenta para los contratos derivados del Acuerdo 
Marco 

La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 del Pliego de Condiciones Particulares. Serán 
adjudicatarias del Acuerdo Marco todas las empresas que superen el límite de 
suficiencia técnica establecido en dicho apartado 27. 

La puntuación obtenida en los criterios cualitativos por las empresas adjudicatarias del 
Acuerdo Marco se tendrá en cuenta obligatoriamente para adjudicar los contratos 
derivados del mismo, en concreto, se sumará a la puntuación obtenida en los criterios 
económicos en cada solicitud de oferta que se realice. 

Importe de los contratos derivados 

El precio de los contratos específicos celebrados al amparo del Acuerdo Marco será el 
que resulte de la correspondiente licitación de los mismos, de acuerdo con el 
Presupuesto Base de Licitación (con IVA) que se fije en cada solicitud de oferta. 
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